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EXP.: A/SUM-016901/2021 

DIRECCION GENERAL DE FORMACIÓN 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA  

NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TITULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO 

PARA EL AULA-TALLER DE MANTENIMIENTO Y EQUIPO INDUSTRIAL 

(HIDRÁULICA) EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

EN ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y AERONÁUTICA (CFPE LEGANÉS) DE LA 

DIRECCION GENERAL DE FORMACIÓN. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la LCSP, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

El objeto del presente contrato es el suministro de equipamiento de uso didáctico para el 
aula-taller de mantenimiento y equipo industrial (Hidráulica) que mejore la dotación 
existente para la impartición de las acciones formativas “Mantenimiento y montaje 
mecánico de equipo industrial” e “Instalación y mantenimiento de ascensores y otros 
equipos fijos de elevación y transporte” del Centro de Formación Profesional para el 
Empleo en Electricidad, Electrónica y Aeronáutica (CFPE Leganés) de la Dirección 
General de Formación “. 

El CFPE en Electricidad, Electrónica y Aeronáutica de Leganés, fue calificado como 
Centro de Referencia Nacional en el en Área Profesional de Máquinas Electromecánicas 
de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica, en Resolución de 25 de mayo de 
2015, pertenece a la Red de Centros de Referencia Nacional, regulados por el RD 
229/2008, de 15 de febrero, de titularidad de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de la 
formación profesional, que distingue a estos centros por programar y ejecutar acciones 
de carácter innovador, experimental y formativo en materia de formación profesional, de 
modo que sirvan de referente al conjunto del Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional.  
 

La adquisición de este equipamiento permitirá impartir los cursos en las mejores 
condiciones de calidad y alcanzar nuestro objetivo final de inserción laboral de los 
alumnos como centros de formación profesional para el empleo, mejorando la 
capacitación profesional de los trabajadores prioritariamente desempleados a través de 
la formación personalizada y especializada con un alto contenido práctico, poniendo a 
su disposición recursos técnicos didácticos similares a los del ámbito laboral del sector 
industrial.  
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